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DECRETO EXENTO N° -----,' 

MAT. : Aprueba Devolución Boleta de Garantía 
ALVAREZ y QUEVEDO Y COMPAÑiA LTDA. 

ERCILLA, 13 de Agosto del 2014.

VISTOS Yteniendo presente : 

1.- Resolución W 1600 de 2008 de la Contralorla General de la República. 
2.- Decreto Alcaldicio W 287 DEL 03/10/86, Municipalidad de Ercilla, que aprueba Manual de 

procedimiento de documentos de Garantla. 
3.- Decreto N a 817 de fecha 13.08.2014 de Dirección de Obras Municipales, donde, 

solicita devolución de boleta. 
4.- Las facultades que otorga la Ley W 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades y 

sus posteriores modificaciones. 

DECRETO: 

1.- APRUEBASE, la devolución del siguiente documento en garantía. 

1.1. 
PROVEEDOR ALVAREZ y QUEVEDO Y CaMPAN A LTDA 
BOLETA N° 6779992 
VALOR $1.585.830.
BANCO BANCO ESTADO 

ICITACION CONSTRUCCION CANCHA PASTO SINTETICO 
BARRIO ES ACION -ERCILLA 

Motivo devolución CAUCIONO L CONTRATO 

2.- Se determina su devolución y en os se, para ser entregado interesado. 

HVllmcc.
Dist Ibución: 
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Ley N ° 20.285.
Archivo 


